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INFORME SOMBRA SOBRE EL SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DEL COMITÉ CEDAW AL ESTADO MEXICANO[footnoteRef:1] [1:  Coordinación, Gloria Ramírez, coordinadora de la Cátedra UNESCO de derechos humanos, sede UNAM] 


Vida política y pública


Considerando los artículos 7o y 8º de la CEDAW, la RG No. 23 y las Observaciones a México No. 33, 34 y 35 del IX informe al Estado mexicano.

             Durante los últimos seis años, México ha mostrado avances importantes en el reconocimiento de los derechos político-electorales de las mujeres, encaminándose hacia una verdadera igualdad sustantiva. Progreso que ha sido posible, en buena medida, por la implementación de la reforma constitucional conocida como Paridad en Todo, que establece la integración equitativa entre mujeres y hombres en los tres poderes del Estado —Ejecutivo, Legislativo y Judicial— y en todos los niveles de gobierno: federal, estatal y municipal. Esta obligación también se extiende a los órganos constitucionales autónomos y a otras entidades con funciones de autoridad. Asimismo, los partidos políticos deben garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género al momento de postular candidaturas.

En este marco, constatamos que los principales obstáculos a los que se enfrentan las mujeres en el país en materia de derechos políticos y electorales en los tres Poderes de la Unión, son la falta de una perspectiva de género por parte de quienes toman las decisiones, la cultura institucional machista y patriarcal y la violencia política, incluyendo la violencia política digital, las cuales son obstáculos relevantes para el ejercicio pleno de los derechos políticos electorales de las mujeres.

Armonización Legislativa

En 2020, se implementó una reforma constitucional que sanciona la violencia política contra las mujeres en razón de género a través de diversas vías jurídicas, entre ellas, la penal al tipificarla como delito electoral en la Ley General en Materia de Delitos Electorales. Este aspecto fue fundamental, pero ha resultado una herramienta poco efectiva ya que no todas las entidades federativas cuentan con Fiscalías electorales con autonomía técnica, de gestión y financiero-presupuestal;  además existe confusión legal porque, pese a que legislar en materia de tipos penales electorales es una facultad exclusiva del Congreso General de la República, los congresos estatales se abocaron a incorporarla también en sus códigos penales lo que vuelve inaplicable esa legislación local. Otro obstáculo es la ausencia de jueces penales especializados en materia de delitos electorales, lo que dificulta la judicialización de estas causas.  





Paridad en Todo y avances de la igualdad sustantiva


Destaca sin embargo, que como resultado de la reforma de paridad en todo, para el proceso electoral 2020-2021, se postularon 55 mujeres (47%) y 63 hombres (53%) para ocupar las 15 gubernaturas en disputa, resultando electas 6 mujeres (40%). Durante el mismo proceso, a nivel federal, la Cámara baja alcanzó la paridad, es decir que 250 hombres (50%) y 250 mujeres (50%) integraron el legislativo. A nivel local, en 2022,  en los Congresos locales, las 32 entidades tenían una integración paritaria y 16 de ellos una mayoría de legisladoras[footnoteRef:2].  [2:  Diagnóstico. El alcance y los resultados de la paridad. Procesos Electorales Federales y Locales 2017-2018 y 2020-2021. INE Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación. Consultar en https://igualdad.ine.mx/wp- content/uploads/2022/08/cigynd_3so_200422_p3_VF050722.pdf.] 


En la elección de 2024, la democracia paritaria alcanzó máximos históricos, por primera vez 2 mujeres fueron candidatas a presidentas de la República y hoy tenemos a la primera mujer presienta. En las elecciones para gubernaturas se postularon 16 mujeres (55%)  y 13 hombres (45%) así 4 mujeres (44%) ganaron gubernaturas, elevando a 13 el número de gobernadoras en ejercicio simultáneo. El Congreso de la Unión alcanzó la paridad en ambas Cámaras, sin embargo, la paridad no se ve reflejada en los órganos de gobierno de ambas Cámaras, hasta enero de 2025, en la Cámara baja, sólo uno de los siete espacios de la Junta de Coordinación Política (JUCOPO) es ocupado por una mujer, el resto, incluida la presidencia de la Mesa Directiva, corresponde a hombres (Cámara de Diputados, 2025). En tanto, en la JUCOPO del Senado hay una mujer y seis hombres, incluida también la presidencia (Senado de la República, 2025)[footnoteRef:3]. [3:  INE (2025). Balance de resultados de la paridad de género proceso electoral federal y local 2024. https://repositoriodocumental.ine.mx/pdfjs-flipbook/web/viewer.html?file=/xmlui/bitstream/handle/123456789/182190/cigynd-1so-280325-p5.pdf] 


En cuanto a los congresos estatales, en los 32 congresos se alcanzó la integración paritaria. En 2025 Colima, Campeche y Baja California Sur han logrado no solo la paridad numérica, sino también el liderazgo femenino en espacios clave, en contraste, San Luis Potosí, Estado de México y Chiapas registran los niveles más bajos de acceso al poder real. En tanto que, en el ámbito municipal, la participación de  las  mujeres  aumentó a 30% y en términos  generales, de 2018 a 2024, se dio un incremento de 2.7 puntos porcentuales en la  participación de las  mujeres en los espacios de presidencias municipales y alcaldías[footnoteRef:4].  [4:  INE (2025). Balance de resultados de la paridad de género proceso electoral federal y local 2024. https://repositoriodocumental.ine.mx/pdfjs-flipbook/web/viewer.html?file=/xmlui/bitstream/handle/123456789/182190/cigynd-1so-280325-p5.pdf] 


A nivel municipal, las mujeres aún no alcanzan una representación paritaria en las presidencias, lo cual pone en evidencia que, aunque se han logrado avances importantes, persisten obstáculos de tipo estructural y cultural que restringen su llegada a estos espacios. Dado que los municipios son instancias fundamentales para ejercer el poder desde lo local y para implementar políticas públicas, la limitada presencia de mujeres en estos cargos recalca que la paridad de género sigue siendo una meta pendiente en varios niveles del gobierno.

En 2021 Buró Parlamentario presentó por primera vez el Índice de Fuerza Política de las Legisladoras (IFPL)[footnoteRef:5], que permitió cuantificar la subrepresentación de las mujeres en los congresos locales y encontró que las mujeres estaban en el 37% de los mandos de control de la agenda en las estructuras legislativas. En ese momento, las legisladoras con mayor fuerza política se ubicaban en Oaxaca, Zacatecas, Michoacán, Jalisco y Coahuila; las de menor, eran las de la Ciudad de México, Morelos, Tabasco, Durango y Tamaulipas.  [5:  Buró Parlamentario, Fuerza Política de las Legisladoras en los Congresos Locales de México, México, Inmujeres, diciembre de 2022. Disponible en: https://igualdad.ine.mx/wp-content/uploads/2022/05/5_Buro-Parlamentario- Legisladoras-.pdf o http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/Fuerza_Politica.pdf] 


Para 2024, este Índice de Fuerza Política de las Legisladoras[footnoteRef:6] se enfocó en la presencia sustantiva de las legisladoras en los congresos locales de México, al medir la posibilidad real o potencial de influir en la toma de decisiones parlamentarias. Con corte al 1 de marzo de 2025, considerando 1,124 personas legisladoras de las 32 legislaturas estatales, incluyendo aquellas electas en 2024, el IFPL encontró que en el 65.6% de los congresos locales son encabezados por una diputada, que el 55.7% de las comisiones ordinarias son presididas por mujeres, sin embargo, solo el 45.1% de comisiones relacionadas con temas de Justicia, Economía, Política y Seguridad (JEPS) están presididas por legisladoras. Esta subrepresentación es aún más pronunciada en la coordinación parlamentaria, ya que únicamente 24.3% de las bancadas son lideradas por mujeres.  [6:  Buró Parlamentario (2025). Fuerza Política de las Legisladoras en los Congresos Locales de México. El Sendero hacia la paridad) Consultar en file:///C:/Users/Derecho/Downloads/VF-El%20sendero%20hacia%20la%20paridad.%20FUERZA%20POLI%CC%81TICA%20DE%20LAS%20LEGISLADORAS%20EN%20LOS%20CONGRESOS%20LOCALES%20DE%20ME%CC%81XICO%20(2).pdf] 


A partir de datos históricos, el IFPL ha clasificado los congresos locales en tres categorías según el acceso de las legisladoras a posiciones estratégicas: 1 Paridad institucionalizada, donde el liderazgo femenino está integrado en la estructura legislativa y no depende de acuerdos coyunturales, tan sólo 8 congresos han alcanzado este nivel. 2. Paridad en disputa, donde la presencia de legisladoras en espacios estratégicos aún depende de negociaciones políticas y cambios en la correlación de fuerzas, 15 congresos locales se encuentran en esta categoría. 3. Exclusión estructural, donde persisten barreras institucionales que limitan el acceso de las diputadas al poder real, restringiendo su incidencia en la toma de decisiones, 9 congresos presentan esta condición[footnoteRef:7]. [7:  Buró Parlamentario (2025). Fuerza Política de las Legisladoras en los Congresos Locales de México. El Sendero hacia la paridad) Consultar en file:///C:/Users/Derecho/Downloads/VF-El%20sendero%20hacia%20la%20paridad.%20FUERZA%20POLI%CC%81TICA%20DE%20LAS%20LEGISLADORAS%20EN%20LOS%20CONGRESOS%20LOCALES%20DE%20ME%CC%81XICO%20(2).pdf] 


Un estudio realizado por Buró Parlamentario para el Instituto Electoral de Puebla[footnoteRef:8], encontró que en esa entidad se ha alcanzado la igualdad en las candidaturas a las presidencias municipales, pero los partidos políticos tienden a concentrar las candidaturas de mujeres en municipios de menor tamaño y, pese a la existencia de bloques de competitividad, en una mayor proporción de los municipios en que los partidos políticos tuvieron un desempeño bajo en procesos electorales previos. [8:  Instituto Nacional Electoral, Presidencias municipales y/o equivalentes en funciones, México 2022. Disponible en: https://igualdad.ine.mx/wp-  ] 


Violencia Política contra las mujeres en razón de Género 

La violencia que se ejerce contra las mujeres en la vida pública y política constituye una violación grave de los derechos humanos de las mujeres y un riesgo para la democracia nacional, ya que la violencia política contra las mujeres impide su contribución a la toma de decisiones[footnoteRef:9] [9:  Congreso de la Ciudad de México. (2020). Violencia política contra las mujeres. Las reformas en la Ciudad de México. Centro de Estudios Legislativos para la Igualdad de Género del Congreso de la Ciudad de México. Pp. 5. Disponible en https://genero.congresocdmx.gob.mx/wp-content/uploads/2021/01/11.CELIG-FolletoVioPolMuj-20201223.pdf ] 


El 13 de abril de 2020[footnoteRef:10] fue publicada la reforma que reconoce la violencia política en razón de género contra las mujeres (VPMRG) y abarca un catálogo de conductas que la constituyen, así como los elementos que pueden actuar como agravantes de esta conducta, por ejemplo, que las víctimas sean personas indígenas o que los perpetradores sean agentes del Estado. Las penas incluyen prisión y sanciones pecuniarias.  [10:  DOF. Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 1.Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 2.Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 3. Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 4. Ley General de Partidos Políticos, 5. Ley General en Materia de Delitos Electorales, 6. Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, 7. Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 8.	Ley	General de	Responsabilidades Administrativa. https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591565&fecha=13%2F04%2F2020#gsc.tab=0.] 


Durante el proceso electoral 2020-2021, el delito de violencia política contra las mujeres que más proliferó y el cual es difícil de sancionar se refiere al uso de las redes sociales[footnoteRef:11]. [11:  Guerra Díaz, María del Rosario. Diagnóstico sobre la implementación de las reformas en materia de violencia política contra las mujeres por razón de género. TEPJF, México 2022. Consultar en https://www.te.gob.mx/paridad_genero/media/pdf/212a6cefcb493ba.pdf.] 


Cabe señalar que las integrantes de la Red Nacional de Formadoras y Defensoras de Derechos Políticos Electorales de las Mujeres (REFODEP) mencionan que se encuentra armonizada a nivel federal, y el 94.7% considera que existe paridad de género en el Congreso Estatal. Por otro lado, sólo el 47.4% considera que existe paridad a nivel del Poder Ejecutivo, y sólo el 26.3% que existe paridad a nivel del Poder Judicial. Mientras que sólo el 31.6% ve paridad en el ámbito municipal.

De acuerdo con la Red, en el país se siguen presentando diversos obstáculos para lograr una regulación de la violencia política en razón de género plena, algunos de ellos son los siguientes:

-	La impunidad. En 2020, durante la pandemia, se presentaron denuncias a la FEPADE, luego a la Procuraduría Estatal, donde no se les dio seguimiento
La prensa que tiende a minimizar las situaciones de violencia política.
· A pesar de los dos protocolos, aún no queda clara la ruta para la denuncia ni el acceso a la justicia
· No contar con acompañamiento efectivo en casos de VPMRG,.
· La dificultad para demostrar la VPMRG, en redes sociales.
· Ausencia de asesoría jurídica. No existe apoyo profesional para mujeres
· El desconocimiento de las militantes de los partidos políticos y funcionarias públicas de las rutas jurídicas para acceder a la justicia.
· En materia penal, es muy difícil que se judicialicen los casos de VPMRG, además, las víctimas no tienen claridad en relación con los procedimientos (ello a pesar que sí cuentan con un Protocolo de Prevención y/o Atención contra la VPMRG)

El informe sobre la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género en México, Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 del TEPJF, cuenta con el registro de un total de 1,568 casos de supuesta VPMRG durante el proceso electoral concurrente 2023-2024, siendo significativamente más recurrente en el ámbito municipal[footnoteRef:12] [12:  TEPJF (2025) Informe sobre la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género en México. Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. https://www.te.gob.mx/paridad_genero/media/pdf/cd7742e35a4d219.pdf] 



La mujer en la Administración Pública en México

La representación de mujeres en el gobierno federal aumentó de 34% en 2006 a 43% en 2023. A pesar de este avance, las mujeres están subrepresentadas en puestos de mayor nivel jerárquico dentro de las secretarías de Estado. Un estudio realizado en 2024 por el Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO), revela que, a excepción de la titularidad de la secretaría de Estado donde sí existe paridad, conforme aumenta el nivel jerárquico se reduce la participación de las mujeres[footnoteRef:13], así encontramos que en subsecretarías sólo el 30% están ocupadas por mujeres, jefaturas de unidad 28% y direcciones generales 34%.  [13:  IMCO (2024) Mujeres en las Secretarías de Estado: ¿qué falta para cerrar las brechas? https://imco.org.mx/wp-content/uploads/2024/09/Mujeres-en-las-Secretarias-de-Estado-2024_26092024.pdf] 


Las mujeres en el sector público enfrentan condiciones laborales poco flexibles, donde persistente la violencia y la discriminación por razón de género. Los puestos de mayor jerarquía no ofrecen condiciones flexibles, lo que contribuye a la concentración de las mujeres en puestos de menor rango, lo que resulta en menores ingresos, por ejemplo la brecha de ingreso por género en los puestos de mando es de 11%, pero hay secretarías, como la de Turismo donde se alcanza 38%[footnoteRef:14].  [14:  IMCO (2023) Mujeres en las secretarías de estado 2023. Un año más sin avances https://imco.org.mx/mujeres-en-las-secretarias-de-estado-2023/] 


Una de cada cinco mujeres empleadas en instituciones gubernamentales reportó experimentar alguna forma de violencia. 

Partidos Políticos

Los partidos políticos constituyen una estructura patriarcal que impiden que las mujeres accedan a un ejercicio pleno de sus derechos políticos electorales.
 
Si bien el Consejo General del INE aprobó aumentar de 40 a 50 por ciento el financiamiento 
los tiempos del Estado en radio y televisión previstos en los Lineamientos para que los  partidos políticos nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género (VPMRG) [footnoteRef:15],  sin embargo Foro “Financiamiento para el Liderazgo Político de las Mujeres y Barreras al Financiamiento Equitativo” se reconoció  que aún existen mucha resistencia desde los partidos políticos a registrar a la mujeres paritariamente, además de que cuando son candidatas se les violenta  y en dos temas centrales: primero, no otorgarles los recursos para sus campañas, y segundo, no destinar tiempos para su promoción en espacios de radio y televisión[footnoteRef:16]. [15:  Aumenta INE 50 por ciento financiamiento y acceso a tiempos en radio y televisión para mujeres candidatas (https://centralelectoral.ine.mx/2023/10/26/aumenta-ine-a-50-por-ciento-financiamiento-y-acceso-a-tiempos-en-radio-y-television-para-mujeres-candidatas/]  [16:  Foro “Financiamiento para el Liderazgo Político de las Mujeres y Barreras al Financiamiento Equitativo” (2024).  https://www.youtube.com/live/qV5Ad77noLA] 


Los Partidos Políticos Nacionales tienen como objetivo del 3% establecido a nivel nacional del presupuesto para actividades de capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres en los Programas Anuales de Trabajo presentados en 2023 se incluye la participación de hombres y población en general[footnoteRef:17]. 20 Los Partidos Políticos Nacionales han focalizado en la Capacitación y formación para el liderazgo político de las Mujeres, sin embargo los partidos se siguen resistiendo a erogar, de manera eficiente y en actividades sustantivas que beneficien a las mujeres, dicho recurso.  [17:  Información con base en el informe de la Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación, por el cual se aprueban las recomendaciones sobre los programas anuales de trabajo que presentan los partidos políticos nacionales respecto de las actividades de capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. Disponible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/150151/cigynd-1so-220323-p3-1.pdf] 


La Red de Formadoras evalúa que el 63.2% cumplen parcialmente en sus Estados y el 26.3% que incumplen totalmente. Los recursos no suelen ser aplicados para el objetivo que fueron asignados, además de que los cursos que imparten de liderazgo político carecen de impacto medible. En los casos donde las mujeres desean competir como candidatas externas, en ocasiones no son convocadas a participar en los procesos de formación y/o capacitación. De acuerdo a lo comentado por las integrantes de la Red, en sus Estados el porcentaje destinado por los partidos va del 3 al 6%.

En cuanto a las modificaciones que se han realizado ante las denuncias de VPMRG se establecen Métodos Alternativos de Solución de Conflictos (MASC)[footnoteRef:18], desconocen el artículo 26 que señala que en ningún caso de VPMRG puede emplearse la conciliación ni la mediación. [18:  Fuente:	INE	(2023),	página	89.	Disponible	en:	https://igualdad.ine.mx/wp- content/uploads/2023/02/Metodologi%CC%81a-del-Estudio.pdf] 


En relación a lo anterior, la REFODEP mencionada anteriormente, mencionan que cumplen sólo por estar obligados por la ley pero de manera mínima y simulada. En general, las víctimas no cuentan con apoyo técnico, material de los partidos políticos ni mucho menos financiero dadas las resistencias al interior de los mismos para cumplir con la paridad.

En lo que respecta al tema de la VPMRG, la Red considera que sólo el 10.5% de sus Estados sí están llevando a cabo mecanismos de mediación o conciliación en casos de VPMRG, el 63.2% comenta que no, y el 26.3% menciona no saber. Por ejemplo, si bien los partidos políticos en Michoacán cuentan con Protocolos para Prevenir, y Atender la Violencia Política, existe desconocimiento de éstos al interior de los mismos y poca difusión y acceso a la información de los casos que se registran al interior de los partidos políticos.

Observatorios de Participación Política de las Mujeres

La creación del Observatorio de Participación Política de las Mujeres (OPPM) no cumple con el objetivo: “que cada entidad comparta y visibilice la situación política de las mujeres, las estrategias de empoderamiento que se llevan a cabo a nivel estatal para eliminar las desigualdades, así como para dar a conocer los esquemas para lograr la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres”[footnoteRef:19]. La Red Nacional de Formadoras y Defensoras en Derechos Políticos y Electorales de las Mujeres, señala que un porcentaje importante (47.4%) menciona que no ofrecen información suficiente para la defensa de los derechos político-electorales de las mujeres. [19:  Observatorio de Inmujeres. “Observatorios locales”. Consultado el 3 de septiembre de 2023. Disponible en https://observatorio.inmujeres.gob.mx/mvc/view/public/index.html?ms=MzE=] 


Al respecto, en la primera semana de septiembre de 2023, encontramos que solamente 13 de las 32 entidades cuentan con un sitio web activo. Adicionalmente, no se encontró ningún tipo de sitio web sobre el observatorio en cuatro de los Estados (Coahuila, Hidalgo, Colima y Morelos). Se encontró que cuatro de los sitios no eran páginas web, sino páginas en Facebook de los estados: Jalisco, Michoacán, Veracruz y Tabasco.

La Red también menciona no existe una incidencia fuerte por parte del Observatorio, pues es una simulación política que poco puede transformar la realidad porque está dominada por las instituciones que deberían ser observadas, además de que no hay articulación con las actividades del Observatorio, no combaten en general la VPMRG, por ejemplo, el de la Ciudad de México es inoperante e ineficiente y tiene pocos resultados efectivos a favor de su objetivo.

Por otro lado, si bien el 80% de las integrantes de la Red considera que las sesiones son muy espaciadas, a veces son excluidas, además de poca incidencia. No hay estrategias de ningún tipo, las instituciones se limitan a ofrecer informes de actividades y a tomar nota de las propuestas de la sociedad civil.

[bookmark: _GoBack]
Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política en Razón de Género

En los últimos años, el INE impulsó, la iniciativa 3 de 3 Contra la Violencia).[footnoteRef:20] También estableció revisar el “Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género (RNPS)” (INE, 2023), al 09 de mayo de 2025, se tiene 511 personas sancionadas de las cuales 95 son mujeres y 416 son hombres, siendo Oaxaca el Estado que más registra (150) seguido por Puebla (77), Veracruz (48), Tabasco (37), Campeche (33) y Chiapas (25). [footnoteRef:21]  [20:  INE. ¿Sabías que la Ley 3 de 3 contra la violencia muy pronto será de aplicación a nivel federal?”. Publicado el 28 de mayo de 2023 y disponible en https://centralelectoral.ine.mx/2023/05/25/sabias-que-la-ley-3-de-3-contra-la-violencia-muy- pronto-sera-de-aplicacion-a-nivel-federal/ ]  [21:  INE. Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género. Consultado el 09 de mayo de 2025. Consultado https://ine.mx/actores-politicos/registro-nacional-de-personas-sancionadas/ ] 


El 69.77% de las denuncias que cuentan con alguna resolución son del ámbito municipal. Existe la reincidencia de una persona por 11 ocasiones; así como una serie de personas reincidentes en este tipo de delito.

Del total de resoluciones, en 221 (39.53%) no se estableció ningún tipo de sanción; en 174 (31.13%) se estableció una multa económica y en 157 (28.09%) la sanción fue una amonestación pública.

Por otro lado, al preguntar a la Red de Formadoras en Derechos Políticos y Electorales, da cuenta que aún en el 16% de los Estados no es pública o difundida la información sobre este Registro Nacional y el 10% desconoce, consideran que el Organismo Público Local Electoral (OPLE) en sus Estados registra, el 52.3%, mientras que el 15.8%, que no.

Adicionalmente, existe una falta de correlación entre los registros oficiales y los que registran las organizaciones de la sociedad civil. Por ejemplo, el 26.3% menciona que en sus Estados hay casos de personas que no se incluyen en el RNPS.

Situación de mujeres indígenas en la participación política

En el proceso electoral federal 2017-2018, se impulsó una acción afirmativa para las personas indígenas, al garantizar que, de los 28 distritos indígenas en el país, los partidos políticos debían postular en 13 de ellos a personas indígenas garantizando la paridad de género (INE, 2019). Fue así como se impulsaron acciones afirmativas para personas indígenas (21 fórmulas de mayoría relativa y 9 de representación proporcional), personas con discapacidad (6 fórmulas de mayoría relativa y 2 de representación proporcional), personas afromexicanas (3 fórmulas de mayoría relativa y 1 de representación proporcional), personas de la diversidad sexual (2 fórmulas de mayoría relativa y 1 de representación proporcional), y personas migrantes (5 fórmulas de representación proporcional) lo anterior, acatando sentencia del TEPJF (INE, 2021).[footnoteRef:22] [22:  Grupo Asesor de Sociedad Civil (GASC). ”Agenda feminista mexicana. Hacia la recuperación integral de la plataforma de Acción de Beijing”. 25 de marzo de 2021. Pp. 71] 


Sin embargo, las mujeres indígenas están prácticamente ausentes en espacios de representación y poder en sus comunidades, ejidos, localidades, municipios y de los espacios en el ámbito estatal. No debe olvidarse que el control patriarcal a través de las normativas internas, anteriormente, los usos y costumbres, ejercidos desde dentro, limita en mucho su decidida participación en estas áreas.

Es por ello que el Estado necesita llevar a cabo una serie de acciones para promover la participación política de las mujeres indígenas, en ese sentido, la Red de Formadoras considera que es necesario invertir en mayores recursos para capacitación a las mujeres que participan, acciones, recursos, para promover su participación y determinar los criterios de adscripción a partir de procesos de consulta con los pueblos y comunidades indígenas, ya que los medios para la llamada auto adscripción, en su mayoría han sido signados por autoridades municipales (delegados/as, secretarios/as del gobierno municipal, entre otras) y no por la comunidad o Asamblea como máxima autoridad. Si bien en 2017, el INE mediante el acuerdo INE/CG379/2017 estableció la acción afirmativa de cuota indígena definiendo Distritos indígenas, los partidos políticos han aprovechado lagunas jurídicas y criterios de “autoadscripción” que contempla el Artículo 2 de la CEPEUM. El INE contempla criterios respecto a una autoadscripción calificada que da lugar a simulación y usurpación de identidad en los Distritos indígenas a nivel federal y local, para que ciudadanos y ciudadanas no indígenas usurpen esos espacios. No obstante, la cuota no ha favorecido de igual forma a hombres y mujeres, pues lo datos muestran que son los hombres indígenas quienes pueden acceder a los cargos de diputados o senadores por la vía de la cuota indígena.

Más aún, con la reforma a la CPEUM en materia de paridad y las leyes en la materia, no se ha favorecido la incorporación de mujeres indígenas a los espacios de representación pública.
A partir de la obligación legal de los partidos políticos de postular candidaturas de manera paritaria en todos los cargos de elección popular, las resistencias se han agravado de manera particular en muchas comunidades indígenas. Actualmente en la Legislatura local de Chiapas, 6 diputadas son indígenas. No se corresponde la representación en los municipios de la entidad, puesto que solamente 7 mujeres indígenas son presidentas municipales (de 33 municipios considerados indígenas) y 26 síndicas. Aunado a lo anterior existe un fenómeno de simulación tolerada o usurpación permitida en las sindicaturas y regidurías que ocupan las mujeres en los municipios indígenas, donde los hombres siguen siendo las autoridades, aun cuando las mujeres hayan sido electas para cumplir con el requisito legal de la paridad de género. La usurpación o simulación ocurrió en 75% de estas demarcaciones, Según la Dra. Aracely Burguete Cal y Mayor.

Asimismo, es importante la capacitación para mujeres indígenas en su lengua, así como también sensibilizar a sus comunidades para que faciliten su participación y reconozcan su liderazgo y lo acompañen.

Situación de las mujeres afromexicanas en la participación política


En México diversas organizaciones e instituciones académicas solicitaron, en mayo de 2019, una audiencia en la 172 Audiencia Pública de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, para exigir la inclusión de la pregunta de adscripción afrodescendiente en el próximo censo de población. Gracias a la lucha de décadas y en concordancia con los objetivos del Decenio para los Afrodescendientes (2015-2024): reconocimiento, justicia y desarrollo, el Estado mexicano otorgó el reconocimiento constitucional a la población afrodescendiente, al incorporarla en el Art. 2 Constitucional, en su apartado C.

Como resultado del censo de población que realizó el INEGI en 2020, tenemos que el 2% de la población total, se autoadscribe como afromexicana. De un total de 2 millones 576 mil 213 personas, un millón 297 mil 617 son mujeres, representando el 50.4% a nivel nacional. Las tres entidades con mayor población afromexicana son: Guerrero, Oaxaca y Baja California Sur.

Respecto a la participación política de las afromexicanas, es hasta el proceso electoral 2020-2021, que el INE emite lineamientos en materia de acciones afirmativas, mismos que fueron confirmados por el TEPJF, por los que se debió registrar: tres candidaturas de mayoría relativa y una de representación proporcional, atendiendo al principio de paridad”, resultando electas cuatro mujeres y dos hombres. Sin embargo, se desconocen los nombres de las y los diputados afromexicanos, debido a que se argumentó que no se podría brindar esa información por ser datos personales sensibles.

En ese momento, una demanda de la población afromexicana fue que al haber sido postulados por una acción afirmativa reivindicatoria de los derechos de la población afromexicana, la identidad de quienes eran sus representantes legislativos, no debería ser información clasificada como confidencial. 

Laura Valladares de la Cruz (2024) en su texto Tres décadas de activismo político de las mujeres indígenas y afrodescendientes en México, editado por el Instituto Nacional Electoral, señala que de las seis curules, solamente cuatro tenían antecedentes de trabajar la agenda afromexicana, así que se denuncia la suplantación de dos curules afromexicanas, además de que esas dos diputadas no se sumaron a la Comisión de Asuntos Indígenas y Afromexicanos, lo que representa en términos reales que a estos espacios de toma de decisiones, no llegaron mujeres comprometidas con los derechos humanos de las mujeres afromexicanas.

Ante esta situación, en los procesos electorales posteriores, ya no se ha negado la información referente a los nombres de quienes acceden a esta acción afirmativa. Y de parte de diversos colectivos afromexicanos se exige a los partidos políticos, evitar la usurpación de estos espacios.
En el proceso electoral 2023-2024, por primera vez es electa por acción afirmativa afromexicana, una mujer como Senadora de la República, lo que amplía la participación política de quienes encabezan la lucha contra la violencia y discriminación de las afromexicanas.

En México, este avance ha sido parte de diversos procesos que han sido impulsados en su mayoría, por mujeres integrantes de los colectivos de defensa de la población afromexicana, en primera instancia, logrando que se incorporara la pregunta de autoadscripción en los censos de población (2015 y 2020); impulsando diversas normas en contra de la discriminación racial; llegando al reconocimiento constitucional en 2019 (Apartado C del Artículo 2º Constitucional) que asume la presencia de la población afromexicana como parte de la diversidad étnica y pluricultural del país; hasta llegar a la implementación de las acciones afirmativas en materia de participación político electoral, para garantizar la representación de mujeres afromexicanas en los espacios de toma de decisiones. 

Sin embargo, un enorme reto que continúa vigente es la incorporación de la variable afrodescendiente para la aplicación de todos los estudios estadísticos, con desagregación por sexos, toda vez que otra forma de discriminación que sufren las mujeres afromexicanas, es la ausencia estadística que impide la elaboración de diagnósticos que conlleven a políticas públicas específicas. 

Además de que el Estado mexicano debe asumir su responsabilidad en evitar que, en la práctica, se realicen matrimonios forzados de niñas en las regiones donde están asentadas poblaciones afromexicanas, como son los estados de Guerrero y Oaxaca, que bajo el pretexto de sistemas normativos de comunidades indígenas, continúan violando derechos humanos de niñas y adolescentes afromexicanas e indígenas.

Defensoras de derechos políticos y electorales

Si bien existe el Mecanismo para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, éste no ha sido suficiente, ya que carece de recursos económicos y materiales suficientes para la alta demanda de medidas de protección que solicitan las y los defensores de derechos humanos, además de que no es una prioridad gubernamental la protección a las y los defensores de derechos humanos. En ese sentido, casi el 80% de las defensoras de derechos políticos y electorales de las mujeres que integran la Red de Defensoras en Derechos Políticos y Electorales de las Mujeres, manifiestan que no cuentan con mecanismos de protección adecuados para su labor. En primer lugar, por las condiciones de inseguridad general que han caracterizado al país en los últimos años; además de que no se encuentra reconocida oficialmente esta figura, y las defensoras están expuestas a sufrir violencia, y el Estado no emite medidas de protección efectivas que las dejan vulnerables, especialmente cuando las defensoras se enfrentan al poder. Aunado a ello, se observa falta de compromiso de parte de las autoridades locales e indefinición de competencias y concurrencias de las autoridades de los tres niveles para encarar hechos de violencia. En muchos casos, son las propias autoridades las responsables de las agresiones y no hay un adecuado seguimiento.

Es importante mencionar que casi el 37% de las integrantes de la Red en mención ha tenido conocimiento de que en su Estado existan casos de defensoras de derechos político- electorales agredidas, es por ello que las defensoras en este tema ven como una prioridad el que se establezca una defensoría especializada que contemplen la protección de quienes ejerzan este tipo de defensa, así como un protocolo de acción y sanción. Es necesario y urgente proporcionar protección legal sólida para las defensoras de derechos político- electorales y sus derechos.

Igualmente, se sugiere el reconocimiento de la figura de defensoras de derechos políticos electorales por las autoridades jurisdiccionales y favorecer su capacitación permanente.

Se debe garantizar suficiencia presupuestaria y capacidad técnica para acompañamiento y apoyo de víctimas, y fortalecer la participación de la sociedad civil, la articulación y participación de diferentes instituciones, para crear un ambiente propicio y condiciones de seguridad que hagan innecesarias las medidas de protección, porque se han identificado las causas del riesgo.

        PROPUESTA AL COMITÉ CEDAW 
	
1. Fortalecer las Fiscalías Electorales mediante la creación de fiscalías con autonomía técnica y presupuestaria en cada entidad federativa.
2. Derogar los tipos penales electorales locales relacionados con la violencia política contra las mujeres en razón de género, ya que este delito está regulado a nivel nacional en la Ley General en Materia de Delitos Electorales.
3. Crear juzgados penales especializados en delitos electorales para garantizar una adecuada impartición de justicia.
4. Supervisar el financiamiento electoral con perspectiva de género, asegurando que los partidos otorguen recursos en condiciones de igualdad y que las candidatas puedan ejercerlos directamente.
5. Garantizar que al menos el 10% del financiamiento público de los partidos políticos se destine a actividades de capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres.
6. Fortalecer los Observatorios de Participación Política de las Mujeres, garantizando una participación real y con voto de la sociedad civil en condiciones de igualdad con las instituciones públicas. Estos espacios deben incidir efectivamente en las políticas públicas en favor de las mujeres.
7. Evaluar la efectividad del Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política en Razón de Género, con el fin de asegurar que contribuya realmente a erradicar esta forma de violencia.
8. Impulsar mecanismos que impidan el acceso a cargos públicos a personas sancionadas, considerando las resoluciones en materia electoral, penal o administrativa, en cumplimiento de los artículos 38 y 102 constitucionales.
9. Garantizar la representación auténtica de mujeres indígenas y afromexicanas, asegurando que las candidaturas correspondan efectivamente a integrantes de estas comunidades, con políticas que prevengan la simulación o usurpación.
10. Crear defensorías públicas electorales especializadas, integradas por personal con formación jurídica y perspectiva de género, que brinden representación legal ante autoridades electorales y penales para combatir la violencia política.
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